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CIRCULAR NÚMERO 8 / 2010 

 

 
 
 
 

Madrid, 19 de enero de 2010 
 

Nº TOTAL DE PÁGINAS: 7       

 
 
 
I. Novedades Normativas  
 
(Textos disponibles en www.boe.es).  
 
 

 
Asunto:  
BOE DE 12 DE FEBRERO DE 2010. BANCO DE ESPAÑA. Mercado de divisas. 
 
Texto:  
Resolución de 11 de febrero de 2010, del Banco de España, por la que se hacen públicos los 
cambios del euro correspondientes al día 11 de febrero de 2010, publicados por el Banco Central 
Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción del Euro. 
 

 
Asunto:  
BOE DE 13 DE FEBRERO DE 2010. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. Servicios 
mínimos. 
 
Texto:  
Real Decreto 130/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen las normas para garantizar el 
funcionamiento de los servicios mínimos esenciales en la corporación RTVE, S.A., y en las 
sociedades mercantiles estatales TVE, RNE. 
 

Asunto:  
BOE DE 13 DE FEBRERO DE 2010. MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Enseñanza universitaria. 
 
Texto:  
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Orden EDU/268/2010, de 11 de febrero, por la que se modifica la Orden EDU/1434/2009, de 29 
de mayo, por la que se actualizan los anexos del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. 
 

 
 
Asunto:  
BOE DE 13 DE FEBRERO DE 2010. BANCO DE ESPAÑA. Mercado de divisas. 
 
Texto:  
Resolución de 12 de febrero de 2010, del Banco de España, por la que se hacen públicos los 
cambios del euro correspondientes al día 12 de febrero de 2010, publicados por el Banco Central 
Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción del Euro. 
 

 
Asunto:  
BOE DE 16 DE FEBRERO DE 2010. JEFATURA DEL ESTADO. Contrato de transporte terrestre 
de mercancías. 
 
Texto:  
Corrección de error de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre 
de mercancías. 
 

 
Asunto:  
BOE DE 16 DE FEBERO DE 2010. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. Aduanas. 
Identificación de Operadores Económicos. 
 
Texto:  
Resolución de 28 de enero de 2010, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la que se recoge el procedimiento para la 
asignación del número de Registro e Identificación de Operadores Económicos. 
 

 
Asunto:  
BOE DE 16 DE FEBRERO DE 2010. MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN. Protección 
de desempleo e inserción. 
 
Texto:  
Real Decreto 133/2010, de 12 de febrero, por el que se establece la prórroga del programa 
temporal de protección por desempleo e inserción, regulado por la Ley 14/2009, de 11 de 
noviembre. 
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Asunto:  
BOE DE 16 DE FEBRERO DE 2010. MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO. 
Vehículos automóviles. Préstamos. 
 
Texto:  
Resolución de 10 de febrero de 2010, de la Secretaría General de Industria, por la que se publica 
el Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de diciembre de 2009, por el que se modifica la 
normativa reguladora de los préstamos previstos en el Plan elaborado por el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio para la renovación del parque automovilístico (Plan VIVE 2008-
2010). 
 

 
Asunto:  
BOE DE 16 DE FEBRERO DE 2010.MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA. Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social. 
 
Texto:  
Real Decreto 107/2010, de 5 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de organización y 
funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
138/2000, de 4 de febrero. 
 

 
 
Asunto:  
BOE DE 16 DE FEBRERO DE 2010. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 
 
Texto:  
Corrección de errores de la Ley 6/2009, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y de contenido 
financiero.  
 

 
Asunto:  
BOE DE 16 DE FEBRERO DE 2010. BANCO DE ESPAÑA. Mercado de divisas.  
 
Texto:  
Resolución de 15 de febrero de 2010, del Banco de España, por la que se hacen públicos los 
cambios del euro correspondientes al día 15 de febrero de 2010, publicados por el Banco Central 
Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción del Euro. 
 

 
Asunto:  
BOE DE 17 FEBRERO DE 2010. MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN. Protección por 
desempleo e inserción. 
 
Texto:  
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Corrección de errata del Real Decreto 133/2010, de 12 de febrero, por el que se establece la 
prórroga del programa temporal de protección por desempleo e inserción, regulado por la Ley 
14/2009, de 11 de noviembre. 
 

 
Asunto:  
BOE DE 17 DE FEBRERO DE 2010. MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Fundaciones.  
 
Texto:  
Orden EDU/309/2010, de 22 de enero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones la 
Fundación Confianza. 
 

 
Asunto:  
BOE DE 17 DE FEBRERO DE 2010. MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN. 
Subvenciones.  
 
Texto:  
Orden TIN/310/2010, de 10 de febrero, por la que se convoca, para el año 2010, la concesión de 
subvenciones a las actividades de promoción de la economía social, de la responsabilidad social 
de las empresas y del trabajo autónomo, y para sufragar los gastos de funcionamiento de las 
asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción, de 
trabajadores autónomos y otros entes representativos de la economía social de ámbito estatal. 
 

 
Asunto:  
BOE DE 17 DE FEBRERO DE 2010. BANCO DE ESPAÑA. Mercado de divisas 
 
Texto:  
Resolución de 16 de febrero de 2010, del Banco de España, por la que se hacen públicos los 
cambios del euro correspondientes al día 16 de febrero de 2010, publicados por el Banco Central 
Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción del Euro 

 
Asunto:  
BOE DE 18 DE FEBRERO DE 2010. CORTES GENERALES. Navegación aérea.  
Texto:  
Resolución de 11 de febrero de 2010, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 1/2010, de 5 de febrero, por el 
que se regula la prestación de servicios de tránsito aéreo, se establecen las obligaciones de los 
proveedores civiles de dichos servicios y se fijan determinadas condiciones laborales para los 
controladores civiles de tránsito aéreo. 
 
 

 
Asunto:  
BOE DE 18 DE FERBRERO DE 2010. MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 
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Texto:  
Corrección de errores del Real Decreto 37/2010, de 15 de enero, por el que se establecen los 
títulos de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño en Cerámica Artística, en Modelismo y 
Matricería Cerámica y en Recubrimientos Cerámicos y los títulos de Técnico de Artes Plásticas y 
Diseño en Alfarería y en Decoración Cerámica, pertenecientes a la familia profesional artística de 
la Cerámica Artística y se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas. 

 
Asunto:  
BOE DE 18 DE FERBRERO DE 2010. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA. Presupuestos. 
 
Texto:  
Ley Foral 16/2009, de 23 de diciembre, de presupuestos generales de Navarra para el año 2010.  

 
Asunto:  
BOE DE 18 DE FERBRERO DE 2010. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA. Presupuestos. 
 
Texto:  
Ley Foral 17/2009, de 23 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas 
tributarias 
 

 
Asunto:  
BOE DE 18 DE FERBRERO DE 2010. BANCO DE ESPAÑA. Mercado de divisas. 
 
Texto:  
Resolución de 17 de febrero de 2010, del Banco de España, por la que se hacen públicos los 
cambios del euro correspondientes al día 17 de febrero de 2010, publicados por el Banco Central 
Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción del Euro. 
 

 
Asunto:  
BOE DE 18 DE FERBRERO DE 2010. BANCO DE ESPAÑA. Préstamos hipotecarios. Índices. 
 
Texto:  
Resolución de 17 de febrero de 2010, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen 
públicos determinados índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo 
variable destinados a la adquisición de vivienda. 
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II. Iniciativas Legislativas 
 
(Textos disponibles en www.congreso.es  y en www.senado.es). 
 
Asunto:  
BOLETÍN OFICIAL DEL CONGRESO DE 12 DE FEBRERO DE 2010. SERIE B-Nº 224-1. 
PROPOSICIÓN DE LEY ORGANICA. 
 
Texto:  
Proposición de Ley Orgánica para la lucha contra la corrupción. Presentada por el Grupo 
Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. 
  

 
Asunto:  
BOLETÍN OFICIAL DEL CONGRESO DE 16 DE FEBRERO DE 2010. SERIE A-Nº 40-7. 
PROYECTO DE LEY. 
 
Texto:  
Proyecto de Ley por la que se aprueban medidas urgentes para paliar los daños producidos por 
los incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurridos en varias comunidades 
autónomas (procedente del Real Decreto-ley 12/2009, de 13 de agosto). Enmiendas del Senado. 
 

 
Asunto:  
BOLETÍN OFICIAL DEL CONGRESO DE 16 DE FEBRERO DE 2010. SERIE A-Nº 43-8. 
PROYECTO DE LEY. 
 
Texto:  
Proyecto de Ley por la que se transponen determinadas directivas en el ámbito de la imposición 
indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria. Enmiendas del Senado. 
 

Asunto:  
BOLETÍN OFICIAL DEL CONGRESO DE 17 DE FEBRERO DE 2010. SERIE A-Nº 34-9. 
PROYECTO DE LEY 
 
Texto:  
Proyecto de Ley de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio 
minorista. Enmiendas del Senado. 
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Asunto:  
BOLETÍN OFICIAL DEL CONGRESO DE 19 DE FEBRERO DE 2010. SERIE A-Nº58-1. 
PROYECTO DE LEY. 
 
Texto:  
Proyecto de Ley por la que se regula la prestación de servicios de tránsito aéreo, se establecen 
las obligaciones de los proveedores civiles de dichos servicios y se fijan determinadas 
condiciones laborales para los controladores civiles de tránsito aéreo (procedente del Real 
Decreto-ley 1/2010, de 5 de febrero). 
 

 


